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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE ENERO DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diecinueve de Enero de dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Ciudad Mágica, S.L.", para demolición y desescombro de edificaciones, en Calle Presa Cerdán y Avenida de los Alfares.
B).- Otorgar parcialmente licencia municipal de obra a D. Santiago Chico de la Cruz y D. Luis Miguel Ramos Olmo, para ampliación de sótano en dos viviendas unifamiliares, en Calle Río Tórtola, nº 43 y 45.
1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Avelina Martínez Arguisuelas, para demolición y desescombro de edificio, en Calle La Fuente, nº 24 de Mohorte, de acuerdo con el expediente de ruina ER 1/2008.
1.3.- INFRAESTRUCTURAS.
A).- La no estimación de la solicitud de fecha 11 de noviembre de 2008 en relación con la emisión de acto presunto de recepción de las obras de urbanización, sobre mantenimiento de los parques y jardines correspondientes al ámbito denominado sector “Cañadillas Oeste” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca.

B).- La no estimación de la solicitud de fecha 11 de noviembre de 2008 en relación con la emisión de acto presunto de recepción de las obras de urbanización, sobre mantenimiento de los parques y jardines correspondientes al ámbito denominado sector – área de reparto “Villa Román III” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación provisional de la contratación de un abogado para este Excmo. Ayuntamiento, a favor de D. Luis Felipe Valero García, en la cantidad de 60.000 euros, al que corresponde por IVA la cantidad de 9.600 euros, totalizándose la adjudicación en 69.600 euros.
3º.- RECURSOS HUMANOS.
A).- El nombramiento, como Funcionarios en prácticas del Cuerpo de la Policía Local de Cuenca, en las Plazas de Subinspectores de la Policía Local de Cuenca con acreditación de las retribuciones que les corresponda, de las siguientes personas:

	Nº Orden
	Apellidos y nombre
	DNI

	01

02
	MUÑOZ DEL OLMO, JUAN CARLOS

TEJEDA NOHEDA, JOSÉ VIDAL
	4.565.477-T

4.561.103-l


4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.
A).- Aprobar la memoria valorada del proyecto de inversión de “Construcción de tres consultorios médicos en madera para pedanías de Cuenca”, redactado por la empresa Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A. por un importe de 501.257,79 €uros, IVA incluido, para incluirlo en la solicitud de las ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local. 

B).- Aprobar la anulación del Acuerdo tomado por la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Cuenca en su punto 4º-B-primero de fecha 22 de diciembre de 2008, punto que literalmente era el siguiente: aprobación del proyecto de “renovación del acerado en diversas calles de Cuenca, redactado por D. Ángel Leiva Abascal, por un importe de 2.324.561,00 Euros, IVA incluido para incluirlo en la solicitud de las ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de diciembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local.

C).- Aprobar la memoria valorada del proyecto de inversión de “renovación del acerado en C/ San Ignacio de Loyola, C/ Fernando Zóbel y C/ Princesa Zaida, de Cuenca”, redactada por D. Ángel Leiva Abascal, por importe de 817.586,00 €uros IVA incluido, para incluirlo en la solicitud de las ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de diciembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local.
D).- Aprobar la memoria valorada del proyecto de inversión de “renovación del acerado en Parque San Julián, C/ Garcilaso de la Vega, C/ Maestro Pradas, C/ Aguirre, C/ Las Torres, C/ Hermanos Valdés, C/ Cardenal Gil de Albornoz, C/ General Banjul y C/ Ramón y Cajal, de Cuenca”, redactada por D. Ángel Leiva Abascal, por importe de 560.735,00 €uros IVA incluido, para incluirlo en la solicitud de las ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de diciembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local.
E).- Aprobar la memoria valorada del proyecto de inversión de “renovación del acerado en C/ Cervantes, C/ Diego Jiménez, C/ Alférez Rubianes, C/ Dalmacio García Izcara y C/ Alicante, de Cuenca”, redactada por D. Ángel Leiva Abascal, por un importe de 230.000,00 €uros IVA incluido, para incluirlo en la solicitud de las ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de diciembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local.
F).- Aprobar la memoria valorada del proyecto de inversión de “renovación del acerado en las calles C/ Reyes Católicos y Avenida de Castilla-La Mancha, de Cuenca”, redactada por D. Ángel Leiva Abascal, por un importe de 716.240,00 €uros IVA incluido, para incluirlo en la solicitud de ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de diciembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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